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 PREVALENCIA DE SOBREPESO Y OBESIDAD DE NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Moreno, Pigeot, Ahrens (eds.): Epidemiology of overweight and obesity in children 
and adolescents. Springer, New York 2011 



CHILE: PRINCIPAL CONSUMIDOR DE KCAL DE BEBIDAS PER CÁPITA 
EN EL MUNDO  

Popkin B & Hawkes C. Sweetening of the global diet, particularly beverages: patterns, trends and policy responses. 
The Lancet Diabetes & Endocrinology, Volume 4, Issue 2, 2016, 174-186. 
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Determinantes Sociales de la Salud Salud en todas las Políticas 

Determinantes Comerciales de la Salud 

Kickbusch, I., Allen, L., & Franz, C. (2016). The commercial determinants of health. The Lancet Global Health, 4(12), e895-e896. 

OPS 2016. Summary of the Experiences of the Americas. 



LEY 20.606, SOBRE LA COMPOSICIÓN NUTRICIONAL DE  LOS 
ALIMENTOS 



PROCESO LEY  Y REGLAMENTO (2006-2017) 

Discusión Ley 
en Congreso 
(2006-2012) 

Consulta 
Pública 

Nacional  e 
Internacional 

Elaboración de 
Reglamento  

(Minsal y expertos) 

Acciones de 
Participación 

Ciudadana 

Publicación de 
Reglamento 
(Junio 2015) 

Programación 
de Fiscalización 
y Capacitación 

Monitoreo y 
Evaluación 

Entrada en 
vigencia 

(Junio 2016) 



OBJETIVOS Y EJES DE LA LEY 

OBJETIVOS 

1. Cuidar la salud de niños y niñas. 

2. Generar entornos alimentarios saludables. 

3. Disminuir consumo de alimentos con alto contenido de nutrientes críticos 

4. Disminuir la prevalencia de sobrepeso y obesidad. 

Prohibición 
de venta de 
alimentos 

“ALTO EN” 
en Escuelas 

Etiquetado frontal 
de advertencia en 

alimentos   

“ALTO EN” 

Prohibición 
de 

Publicidad 
dirigida a 

menores de 
14 años 

Definición de límites para 
calorías, azúcares, grasas 
saturadas y sodio. 



LÍMITES NUTRIENTES Y GRADUALIDAD 

Nutriente o Energía Junio 2016 Junio 2018 Junio 2019 

Energía kcal/100 g 350 300  275 

Sodio mg/100 g 800 500  400 

Azúcares totales g/100 g 22,5 15  10 

Grasas saturadas g/ 100 g 6 5  4 

Límites de contenido de energía, sodio, azúcares totales y grasas saturadas en alimentos sólidos: 

Nutriente o Energía Junio 2016 Junio 2018  Junio 2019 

Energía kcal/100 ml 100 80  70 

Sodio mg/100 ml 100 100  100 

Azúcares totales g/100 ml 6 5  5 

Grasas saturadas g/ 100 ml 3 3 3  

Límites de contenido de energía, sodio, azúcares totales y grasas saturadas en  alimentos líquidos: 



ETIQUETADO FRONTAL 

 

LA PROPUESTA ESTUVO BASADA EN EVALUACIONES ENCARGADAS POR EL 
MINISTERIO DE SALUD A EQUIPOS DE ACADÉMICOS: 

 

• El modelo de etiquetado frontal de advertencia que mejor desempeño tuvo en la 
población chilena fue el símbolo de color negro y blanco. 

• Éste obtuvo el mejor desempeño en notoriedad, comprensión, percepción, 
intención de conducta e intención de compra. 



LOS ALIMENTOS ALTOS EN CALORÍAS, AZÚCARES, SODIO Y GRASAS 
SATURADAS, DEBERÁN INFORMARLO EN LA CARA PRINCIPAL DE LA ETIQUETA 





ALIANZAS ESTRATÉGICAS 

MINISTERIO 
DE 

EDUCACIÓN 

CONSEJO 
NACIONAL  DE 

TELEVISIÓN 

ATENCIÓN 
PRIMARIA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

SOCIAL 

SERVICIO  
NACIONAL DEL 
CONSUMIDOR 

ACADEMIA 

CIUDADANÍA 

MUNICIPIOS 



RESULTADOS DE EVALUACIÓN A UN AÑO DE 
IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY  
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RESULTADOS ESTUDIO REFORMULACIÓN DE ALIMENTOS 

Entre los alimentos reformulados se destacan los cambios realizados en los rubros de 
lácteos, cecinas, y cereales procesados. 

Fuente: SOFOFA, dic 2016 

82,3% 
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los alimentos “altos en” azúcares, grasas 
saturadas, sodio y calorías? 
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pública: Prohibición de venta de alimentos 
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¿Cómo evaluaría usted la siguiente política pública: Prohibición 
de la publicidad a niños de los alimentos “altos en”? 

n = 1067 personas encuestadas 
MINSAL-Universidad de Chile, 2016. 

RESULTADO ESTUDIO PERCEPCIÓN CIUDADANA 
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¿INFLUYE ESTA INFORMACIÓN EN SU ELECCIÓN DE COMPRA? 

67,8% 

9,7% 
14,1% 
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de advertencia

No influye, lo compro igual

n = 467 personas 

91,6% 
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ESTRATEGIAS 

Diálogos 
Ciudadanos 

Escuelas de 
Gestores Sociales 

Foros Regionales 
de Salud Pública 

Parlamentos 
Escolares  



PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y PROMOCIÓN DE SALUD 

Parlamentos Escolares  

Diálogos 
Ciudadanos 

Foros Regionales de Salud 
Pública 

Escuelas de Gestores Sociales 



VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN DE LA LEY  

 Más de 3.000 fiscalizaciones en 1 año.  

 71,9% DE CUMPLIMIENTO 

Minsal 2017 



EVOLUCIÓN DEL %  EN EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 

Productoras y Expendio de alimentos 

MINSAL, 2017 



DESAFÍOS 

• Profundizar las acciones realizadas, con estrategias estructurales que aborden 
los ambientes alimentarios. 

• Seguir evaluando el proceso y el impacto de la política. 

• Fortalecer acciones de promoción y participación. 

• Trabajar intersectorialmente  entre el gobierno, parlamentarios, sector 
académico,  sector privado y la sociedad civil. 

• Comprometer alianzas internacionales para impulsar el desarrollo de políticas 
públicas regulatorias y medidas fiscales, con participación ciudadana, que 
promuevan entornos alimentarios saludables en nuestra Región. 

 

 

 




